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ANT.: RAEX202300159, de 27 de junio de 2023, de 

la Subsecretaría de Turismo, que Admite a 

tramitación la solicitud de declaración de Zona de 

Interés Turístico denominada “San José de Maipo”. 

 

MAT.: Requiere pronunciamiento del Comité de 

Secretarios Regionales Ministeriales del Turismo 

sobre solicitud de declaración de Zona de Interés 

Turística (ZOIT) “San José de Maipo”, de 

conformidad al Artículo 9° del Decreto Supremo 

N°30, de 2016, del Ministerio de Economía, 

Fomento y Turismo. 

 

 

 

   DE: VERÓNICA PARDO LAGOS 

 SUBSECRETARIA DE TURISMO 

 

   A: CRISTIÁN RODRÍGUEZ BINFA 

SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO 

REGIÓN METROPOLITANA 

 

Me dirijo a usted con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 9°- Consulta a otros 

órganos de la Administración del Estado - del Decreto Supremo N°30, de 2016, del Ministerio de 

Economía, Fomento y Turismo, que aprueba el Reglamento que fija el procedimiento para la 

declaración de Zonas de Interés Turístico (en adelante, ZOIT).  

 

Sobre el particular, cabe señalar que remito a usted los antecedentes que fundan la solicitud de 

declaración de ZOIT: uno, la ficha de solicitud de declaración de ZOIT denominada “San José de 

Maipo”; y, dos, las coordenadas del polígono. Lo anterior, con la finalidad de que a través suyo, el 

Comité de Secretarios Regionales Ministeriales del Turismo de la Región Metropolitana, integrado 

de conformidad a lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto Supremo N°30, de 2016, del Ministerio 

de Economía, Fomento y Turismo, informe a esta Subsecretaría sobre la coherencia de la solicitud 

de la ZOIT en postulación con la política regional de turismo, su compatibilidad con los Planes 

Regionales de Desarrollo, y cualquier otro aspecto que el mencionado Comité estime que debe ser 

puesto en conocimiento de los órganos decisores.  
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El informe solicitado deberá ser remitido a esta Subsecretaría en el plazo máximo de 20 días hábiles 

contados desde la recepción del presente oficio. 

 

 

 

Saluda atentamente a usted, 

 

 

 

 

VERÓNICA PARDO LAGOS 

Subsecretaria de Turismo 
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